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PUBLICIDAD.  
 
La información al público se efectuará a través de: 
 

- La página web del Centro, donde deberá figurar, en un lugar con adecuada visibilidad, 
el emblema del FSE+ y la descripción del programa “El programa de refuerzo de 
profesionales especializados en pedagogía terapéutica y audición y lenguaje 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus en un 60% en el marco del Programa 
FSE+ Principado de Asturias 2021-2027” 

- Los carteles informativos facilitados, se colocarán en lugares visibles y se repondrán, si 
fuera el caso, en los tablones de anuncios del centro y en las aulas en las que se 
impartan las enseñanzas cofinanciadas. Tamaño A3·o pantalla electrónica equivalente. 

 

Toda la documentación relacionada con la medida deberá incluir el emblema del FSE+.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Deberá conservarse junto con el resto de la documentación:  

 
- La prueba gráfica de la colocación de la carteleria con fotografías que tendrán la 

suficiente perspectiva de modo que se perciba, además del cartel, el lugar en que ha 
sido emplazado en el centro 

- Si se hacen capturas de pantalla de la página web, se deberá ver claramente la fecha.  
 


